RES. 1614/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE MAYO DE 2018

(E. E. Nº 2015-17-1-0006087, Ent. N° 1899/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional – Fuerza Aérea Uruguaya, relacionadas con la Licitación Pública                   Nº 020/2015, convocada para la adquisición de una aeronave multipropósito de tamaño mediano, su mantenimiento, servicios de apoyo técnico y capacitación profesional;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 30 de noviembre del 2016, acordó observar el gasto de referencia por incumplimiento del adjudicatario del Pliego de Condiciones y vulnerar los Artículos 149 y 48 del TOCAF;
2) que por Resolución Nº 1108/016, dictada por el Poder Ejecutivo con fecha 29 de diciembre del 2016, se reiteró el gasto y adjudicó el objeto de la convocatoria a la firma Floridian S.A., por un monto total de U$S 1:010.000 CIP Brigada Aérea I, Canelones, Uruguay;
3) que este Tribunal en Sesión de fecha 1º de febrero del 2017, acordó levantar las observaciones formuladas por Resolución Nº 4261/016 del 30 de noviembre del 2016, por considerar que los fundamentos expresados por la Administración, son de recibo; 
4)  que posteriormente, este Tribunal en Sesión de fecha 18 de octubre del 2017 dispuso intervenir el primer pago relacionado con la adquisición de la aeronave de referencia;
5) que en esta oportunidad, se remite la siguiente documentación:

5.1) Facturas de Crédito: a) Serie A Nº 000523 correspondiente al 10% del monto total adjudicado en la Licitación Pública 020/2015 por capacitación de las tripulaciones asignadas a la aeronave, por un total de U$S 101.000; y                        b)  Serie A Nº 000524 correspondiente al 5% del monto total adjudicado en la Licitación Pública 020/2015 relativa a la camilla de la aeronave, por un total de U$S 50.500;
5.2) Documentos Etapas del Gasto: Obligaciones Nº 000192 y Nº 000193 de fechas 21.03.2018 y 22.03.2018, con cargo al Inciso 03 “MDN”, U.E. “Comando General de la Fuerza Aérea”, concepto de gasto: inversión; financiamiento: 1.1 “Rentas generales”, Programa 300, Proyecto 795, Objeto del Gasto 356, Aux 000, TM 01, TC 3 “Aeronaves” por los totales nominales de $ 3:052.152  y                      $ 1:512.576 respectivamente (Tipo de cambio: dólar vendedor $ 29,9520);
5.3) Nota suscrita por la Contadora Auditora con fecha 11 de abril del 2018, mediante la que solicita se remitan los obrados a este Tribunal para su intervención, manifestando que para los restantes pagos en lo sucesivo podrían cometerse los mismos;
CONSIDERANDO: 1) que corresponde intervenir los gastos contenidos en las facturas remitidas, por adecuarse los mismos al objeto del llamado;
2) que a efectos de agilizar el procedimiento de intervención, es conveniente cometer a la Contadora Auditora la intervención de los restantes pagos derivados de la contratación;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenir preventivamente el pago de los montos relacionados en las facturas descriptas en el Resultando 5.1) de la presente resolución;
2) Cometer a la Contadora Auditora la intervención de los restantes pagos que se generen, derivados por la adquisición de la aeronave multipropósito referida;
3) Comunicar a la Contadora Auditora;
4) Devolver las actuaciones al Ministerio de Defensa Nacional.
CONSTANCIA   DE  FUNDAMENTO  DE  VOTO  DISCORDE  DEL  MINISTRO  DR. FRANCISCO GALLINAL: “En tanto las actuaciones del caso, que llegan una vez más a consideración del Tribunal, están cuestionadas por ilegalidades ilevantables, considero que debió procederse a observar y no intervenir el gasto”.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ACAD. ING. RUPERTO LONG: “Quien suscribe vota discorde, porque el gasto del que tratan las presentes actuaciones deriva de un procedimiento inicial de licitación en el que se establecieron cláusulas que, a juicio de la División Jurídica del Tribunal de Cuentas, de otros ministros, y de quien suscribe, constituían severas limitaciones al principio de concurrencia. Asimismo, en actuaciones posteriores se verificó que varias de las exigencias de dicho Pliego no habían sido cumplidas por el oferente en tiempo y forma.
Por lo tanto a nuestro juicio, corresponde observar las actuaciones en cuestión.
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